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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901030P03448 
Factura No.: 002-003-000077240 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
COLOBSEG CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CORTEZ. CARR ROQUE ISRAEL Y OTROS. 

CAPITAL. USD 10000. 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vemte y acho 
de Agosto del dos mil diecinueve, amte mí, ABOGADA JESSICA ALICIA 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparecen const la compañía COLOBSEG CIA.LTDA, ell señor(a) 
CORTEZ CARR ROQUE ISRAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personales derechos ella señoría) COLOBON RODRIGUEZ DENIS CAROLA, 
de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 
ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; eVla señora) 
COLOBON RODRIGUEZ JOEL SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA. 
estado civil SOLTERO, con domicilio enla ciudad de GUAYAQUIL, por sus 
propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
según derecho para contratar y obligarse, a quiens de conocer doy fs, en virtud de 
que me han extubido sus documentos de identificación que en fotocopia 
debidamente autenticada. por. ml e agregan, bien instruidos. por mella 
Notariota), enel objeto y resultados de esta. escritura, que a celcbrrla proceden,



libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 
como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A)* En el protocolo de escrituras públicas a 
vu cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

  

  

  

  

  

cos ¡NTES.- Ins l otorgamiento. de esta escritura. 
[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante 
[Apelidos ¡Nombre y 
¡Razón Social [arsto, 

¡Corresponda_| 
A pr [avg 7] 

ocors [caaas — |aiao [arras 
eS             
  

'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, quese someterá 
las disposiciones de la Ley de Compañias del Código de Comercio, alos convenios 
de 

  

partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del    »mbre, domicilio, 
objeto y plazo, Artículo Primero (1*)- Nombre. El nombre de la compañía que 
se consttuye es COLOBSEG CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2)   Domicilio. E 
domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá 
estublecer agencia, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
uno o más lugares dentro del terrtono nacional en el extenor, suetándose a las 
disposiciones legales corespondientes. Artículo Tercero (37) Objeto. El objeto 
de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 
DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD.. ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES. OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA 
DETECTOR DE MENTIRAS (POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, 
ETCÉTERA. ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES



PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA 
FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DE DETECTIVES Y OTRAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS) En 
«cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar odos los actos y contracos 
úpermindos por la ley Articulo 4% Plazo.- El plazo de duración dela compañía es 
de CINCUENTA años, contados desde la Fecha de mscripción de esta escritura 
Título Segundo (1I). Del Capital. Artículo Quinto (51) Capital y de las   

participaciones. El Capual Social es de DIEZ MIL. dólares delos Estados Unidos 
de Aménica, divido cn DIEZ MIL. participaciones sociale, ¡guales, acumulaivas 
e mdivisibles de UN dólares) delos Estados Unudos de América de valor nomina! 
cada una, Título Tercero (HI) Del gobierno y de la administración, Articulo 

  

gohemo de la compañía corresponde ala junta 
general de socios, y su adminsración al Gerente General y/o alPresdente, segun 
corresponda, La representación legal Judicial y extraqudica les corresponder al 
¡Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los caos de fat, 
ausencia temporal o deimiva,o impedimento para actar del Gerente General srk 
reemplazado porel Presidente, y en caso de falto, ausencia o impedimento para 
actuar de este ltumo, será reemplazado por el primero hasta que la Junto General 
ombre al ttlar El plazo de duración delos indicados Administradores será de 
DOS años pudiendo ser reclegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (79= 
Convocatorias La convocatoria a juna general cectaná el Gerente General el 
Preside dela compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 
mayor circulación e e domicilio prncipal de la compaña, conforme ala Ley, con 
sho días de amcapación, por lo menos, respecto de aquél en el quese celebre a 
reunión. En tales ocho día no se contarán l de la convocatoria m el de realización 
de la junta, Artículo Octavo (8%, Dela Junta Unversl, de las facultados de a 
junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión. Se estará lo dispuesto



enla Ley de Compañias Artículo Noveno (99) El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañias Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
109 

  

.- Norma general.- La compeña se disolverá y se Iiquidará conforme se. 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañsas 
CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL    
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pas los periodos 
señalados en el artículo sexto (6? del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al (0 ala) señor (0 señora) CORTEZ CARR ROQUE ISRAEL, y como 
¡Gerente General de la misma al (0 1 la señor o señora) COLOBON RODRIGUEZ 
JOEL SANTIAGO, respectvamente, SEXTA.» DECLARACIÓN JURADA DE. 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. 

  

«Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizarlas 
operaciones que dan lugar la presente constitucion de compañía provienen de 
actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y Iicencias así como de aquellos permisos de 
Tunctonamento, hcencras y autorizaciones que en un futuro solicnten otras 
instituciones y que scan necesaros para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



declaran que pagarán el capital social en os montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pego del capital social una vez consiuida la compañía, y el saldo 
nsoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 
ontratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veraces en apego ula Ley y la Constitución. En todo lo 
o estipulado en este estatuo, se estará alo dispuesto enla Ley de Compañías y 
¿demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

  adramstradores de la compañía, las partes podrán somaterss al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbivaj y Mediación ante l Centro de 
Mediación de la Supermtendencaa de Compañías y Valores. Usted, Seño(a) 
Notaro(a) se dignará añadir las correspondientes cióusulas de etlo “HASTA. 
AQUÍL 

  

MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 
«ongumament con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático dela Sypenntendenct de Compañs y Valores, Para a celebración de 
la presente escritura se observaron los precepos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial, y, leida que les fu a los comparecientes por mi olla Nota (a), se 
ratifican y firman conmigo en unidad de ct, quedando incorporada en el protocolo 
de esa notria, DE TODO CUANTO DOY FE 

 



Firma Notario(a) Público(a) 

 



    

 



 



 



po] REPÚBLICA DEL ECUADOR Fianulcación y Cegución encia enana ogro Ch, enació y Coda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924113681 
Nombres del cludadano: CORTEZ CARR ROQUE ISRAEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR. 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio. No Regsra 
Nombros del padre: CORTEZ MACIAS ROQUE VICENTE 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CARR VALDEZ DELYS GINA 
Nacionall 

  

ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 18 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

E LRAES AUGUSTO CAER OTAN. GUAYAS OUAYADUILA 0 - GUAYAS 

 



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Atcacóny Estación cio Ganar de Regio Cha, Hanració y tacon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0926278078,   

Nombres del ciudadano: COLOBON RODRIGUEZ DENIS CAROLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

al 
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Condición de donante: SI DONANTE 
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